
Yucatán se adhiere al Programa Seguro Médico Siglo 

XXI 

 

Yucatán se adhirió al Programa Seguro Médico Siglo XXI, mediante el cual la Federación financia un 
aseguramiento médico universal a fin de atender a los niños menores de cinco años de edad que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del 
empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 
Los recursos serán hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI realizadas a los beneficiarios del mismo, y procederá para 
eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan 
tratamiento de continuidad. 
Para los casos de las intervenciones de hipo-acucia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el sistema informático del SMSXXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. 
Será responsabilidad del prestador demostrar que el paciente recibió la prótesis auditiva externa y el 
implante coclear. 
Las intervenciones se realizarán en los hospitales públicos de la Entidad hasta el 31 de diciembre del 
2016. No se mencionan en el convenio montos máximos o mínimos de recursos, pues eso dependerá de 
las necesidades de cada paciente. 
(Rafael Gómez Chi) 

 


